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E.T "HERMANOS TUME" S.A.C.

Nº ;,l015-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR.
O 'O U Piura, 2 5 SEP 2015

SERVICIO: REGULARESTÁNDAR ( X )

PETICiÓN: NUEVAHABILlTACION DECONDUCTORES (X)

Mediante Solicitud de Registro N° 09449 de fecha 21 de Setiembre de 2015 y antecedentes en Treinta y cinco
(35) folios, la señora JULIA TUME ECA, Gerente de la Empresa de Transportes "HERMANOS TUME" S.A.C.,
ha solicitado NUEVA HABILITACiÓN DE CONDUCTORES, previa selección, conforme lo establece el

Pa¡. artículo 41.2.3°, del Reglamento Nacional de Administración de Transporte aprobado con D.S.N" 017-2009-
~.J. TC, debiendo efectuarse la habilitación respectiva para posibilitar la conducción de vehículos del servicio de

A DE <O nsporte de personas conforme se precisa en el artículo 71.1° del D.S.N" 017.-2009-MTC.
R1A ~

AL 8 e ha constatado que la Empresa de Transportes "HERMANOS TUME" S.A.C., cuenta con Resolución
p' J>. 4f. Directoral N" 1984/2011-GOB.REG.PIURA-DRTyC.DR de fecha 23 de setiembre del 2011, por medio de la

UR cual se le otorgó Autorización para efectuar servicio de transporte regular de personas, en la modalidad de
estándar, en la ruta PIURA-PAITA y VICEVERSA, por el periodo de diez (10) años.

Del análisis al expediente presentado, se ha verificado que cumple con los requisitos exigidos en el
Procedimiento Administrativo N° 18 del TUPA Institucional aprobado por Ordenanza Regional N" 270-

~'<.\~~"SOl/ltJ'.I- 2013/GRP-CR.de fecha 17 de Julio del 2013, adjuntándose la Licencia de Conducir N° A00244925,
~ IREC 10M ~.B03579428, B02803023, 880314811, 802883555, C16795223; Certificado de Capacitación N°00474, 00673,
~ llt~IRC ~CIDtI ~ 00325, 001142, 002923, 00618 Y DNI vigentes del nuevo personal Deposito N°3812266-4-R, por derecho de
~ 1EaR ~Rt 8 Trámite.
~ §>

:'>~Q.PIU\\ •~ Por las razones expuestas, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, AUTORIZA, la
Habilitación de los Conductores solicitados por la Empresa de Transportes "HERMANOS TUME" S.A.C.,

~.ip¡,/ ';. de acuerdo al siguiente detalle:
/"" ':'~~\\<.¡;ULA.-. ~J"'\'

I¡}'i""- e,(\;\ CONDUCTOR

(\~~ c~r~:D:\nÑ..~~ARCHAN QUINCHE JOSE CARLOS
c:Jó E 10 ....•,;....•,.

\~o :¿F' ARIAS FIESTAS FRANKLlE
". PtURPo·" MENDOZA AGUILAR ERNESTO

-'-- MAZA ORDINOLA PRESK ANTONIO
REVALO CARCAMO JOSE FELlX
UMAETA CAMPOS JORGE LUIS

LICENCIA DE CONDUCIR CATEGORIA

A00244925
803579428
802803023
880314811
802883555
C16795223

A Tres e
A Tres e
A Tres e
A Tres e
A Tres e
A Tres e

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 710 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC, la habilitación
autorizada se efectuará, por el período de un (01) año; su renovación se realizará previa presentación del
Certificado de Capacitación y de cancelar el derecho de trámite establecido en el TUPA Institucional.

Atentamente,


